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 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 44/2014 

 

En San Rafael, a 19 de Noviembre de 2014, siendo las 15:00 hrs., se da inicio a 

la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de 

su presidenta, la Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, y la 

asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.-  Sanción acta anterior 

 Acta Ordinaria Nº 33 del 03/09/14  

2.-      Correspondencia Concejo 

3.-  Acuerdos 

3.1 Subvención Club Adulto Mayor Alegre Despertar (Los Maquis) 

3.2 Subvención Unión Comunal de Adultos Mayores 

4.-  Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.-  Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

DESARROLLO 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta Ordinaria Nº 33 del 03/09/14  

 

H. Concejo Municipal aprueba por mayoría con el rechazo del C. Nolberto 

Díaz. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

No hay entrega de correspondencia. 
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3. ACUERDOS 

 

3.1     SUBVENCIÓN CLUB ADULTO MAYOR ALEGRE DESPERTAR 

(LOS MAQUIS) 

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención al Club Adulto Mayor Alegre 

Despertar de Los Maquis por un monto de $ 400.000, para ser utilizados en los 

trabajos de instalación de agua potable y materiales para cierre perimetral. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2   SUBVENCIÓN UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES 

 

Sra. Alcaldesa propone otorgar una subvención a la Unión Comunal de Adultos 

Mayores por un monto de $ 300.000, para ser utilizados en el pago del traslado 

y alimentación por viaje a Chimbarongo. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

1.- Donación de 5 computadores a la escuela de San Rafael, por parte de un ex 

alumno Sr. Máximo Oyarce, Gerente de Administración y Finanzas de una 

empresa en Santiago. Para esto se hizo una Ceremonia con los alumnos, donde 

el Sr. Oyarce contó su experiencia de vida. 

 

 

2.- Reunión con el gerente de la “Constructora Santa Fe”, Sr. Domingo Godoy, 

que es la empresa que tiene a cargo los caminos de la global y se vieron los 

siguientes temas: 

a) Respecto de los caminos de la Global: 

 San Rafael – Sagrada Familia 

 San Rafael – Santa Victoria 

 Ruta 5 Sur – Alto Pangue – Maitenhuapi 

 Puente El Ojo – San Rafael 

 Ruta 5 Sur – Camarico – Las Paredes 

 Esc. Pangue Arriba – Callejón Los Sepúlveda 

 Cruce Rio Claro – La Junta 

 Pavimento 1200 mts. en Los Maquis 

 Pavimento 1200 mts. en Callejón Esc. Pangue Arriba al Norte. 

b) Donación de los cuchillos para la Motoniveladora 

c) Ofreció renovar sus Permisos de Circulación de Vehículos y Maquinarias en 

San Rafael. 

 

3.- Reunión con Seremi de Obras Públicas, Sr. Robinson Flores, al cual se le 

solicitó formalmente: 
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 Re pavimentar Ruta K-405, desde Ruta 5 Sur al Puente Estero Los 

Robles (1.680 mts) 

 Incorporar al Contrato de Conservación Global los caminos, y 

pavimentos en Pangue Abajo (4.500 mts) y San Ricardo - Pelarco Viejo 

(7.000 mts) 

 Pavimento tramo Villa El Esfuerzo – Santa Irma (1.150 mts);  Calle Pozo 

Almonte (280 mts) 

 Diseño y pavimento Cruce San Rafael Pelarco – Huenquecho 

 Convenio de Colaboración para mantención de caminos 

 Señalética camino a Villa Prat, y Sector Las Paredes  

 

4.- Reunión  con Seremi de Vivienda, Sr. Rodrigo Sepúlveda. Estamos 

trabajando fuertemente en el tema habitacional y hoy estamos con el primer 

grupo de Independencia y tenemos más de 100 personas para otro grupo y lo 

está asesorando la Egis con don Basilio y don Archibaldo Villalobos. 

 

5.- Tuvimos la visita Director Nacional de SERNAC, Sr. Ernesto Muñoz 

Lamartine, en una ceremonia, informo a dirigentes sociales las modificaciones 

de la ley de  Protección de los Derechos de los Consumidores. 

 

6.- Organización de la campaña Teletón año 2014 en San Rafael, para superar 

la meta comunal que fue de $ 6.778.400. 

SE han realizado: 

 Entrega de alcancías a junta de vecinos, clubes deportivos, comerciantes, 

escuelas, etc. 

 Solicitud aportes a empresas  

 Se realizará un show artístico en plaza de armas el día 28 de noviembre a 

las 21.00 hrs. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

 

C. Álvaro Mendoza:  

 

 Quiero solicitar limpieza de fosas en Alto Pangue. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz:  

 

 Quiero solicitar el análisis del presupuesto 2015. 

 

 

 

C. Simón González:   

 

 Cuando pasen la orilladora en las poblaciones que también se preocupen 

de pasar en las esquinas de cada pasaje. 
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C. Marisol Yáñez:   

 

 Quería ver la posibilidad de que don Maikel Adasme nos informe lo que 

pasa con la Asociación de Fútbol, que es una institución autónoma y la 

gente cree que la municipalidad tiene injerencia y no es así. 

Sra. Alcaldesa: Esas no son platas municipales, sino que son del 2% de 

deportes. Las organizaciones son autónomas y yo no puedo intervenir. 

C. Marisol Yáñez: Es para saber del tema porque a uno le preguntan. 

C. Simón González: Si bien los presidentes de clubes saben que son autónomos, 

ellos también están encerrados en el tema porque tienen mucho desorden. 

  

 

 

C. Marcela Pacheco:   

 

 Sacar la basura de la calle Bascuñán con la carretera, en un desagüe a la 

altura del maestro Tito. 

 

 Conversó con la prima de don Oscar Navarro por las fosas. Quiero 

agradecer porque la gestión se hizo rápidamente porque las fosas estaban 

quebradas. 

 

 

 

C. Marcela Cepeda:   

 

 Doña Carmen Hernández reclamó por las ramas de moras que hay cerca 

de ferrocarriles. 

 

 

Próxima sesión: 03 de diciembre de 2014. 

Finaliza la sesión a las 12:00 hrs.- 

 

 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO  

          ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  

 


